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que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Cómpluto, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.967/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 544 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Volodymyr Stetsyk, contra la empresa
“Construcciones Escorial 2002, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Volodymyr Stetsyk, 2002, Sociedad
Limitada”, contra “Construcciones Escorial
2002, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, a abonar a la parte ac-
tora la cuantía de 6.673,70 euros en concep-
to de salario, así como el 10 por 100 en con-
cepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto, y sin cuyo requisito no podrá te-

nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 643 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Larbi Bouteffah, contra la
empresa “Grupo Worldplac Meg, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 290 de 2009
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Mohamed Larbi Bouteffah,
que comparece asistido de la letrada doña
Ana Plaza de las Heras, y de otra, como de-
mandada, “Grupo Worldplac Meg, Socie-
dad Limitada”, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que con desestimación de la demanda

presentada por don Mohammed Larbi Bou-
teffah, contra “Grupo Worldplac Meg, So-
ciedad Limitada”, debo absolver y absuelvo
a la parte demandada de los pedimentos de-
ducidos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juz-

gado con el número 2805, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2805, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Worldplac Meg, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 710 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Augusto González Sánchez, don
Kléber Eleuterio Espinoza Zamora y don
Wáshinton Roberto Campos Castañeda,
contra la empresa “Promociones, Proyectos
y Soluciones Castillar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 283 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandantes, don César Augusto González
Sánchez, don Kléber Eleuterio Espinoza Za-
mora y don Wáshinton Roberto Campos
Castañeda, que comparecen asistidos de la
letrada doña Purificación Llorente Sánchez,
y de otra, como demandada, “Promociones,
Proyectos y Soluciones Castillar, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que con desestimación de la demanda

presentada por don César Augusto González


